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Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo; 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV.EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario- 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31398 ORDEN 111/01.877/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional dictada con fecha 18 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Mariano Arranz Velasco, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Arranz Velasco, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre y 4 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
mayo de 1982, ouya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Mariano Arranz Velasco, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de quince de septiembre 

jy cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajusta
das a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo 
parcialmente, reconociendo, en camhio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo: condenando a la Administración al pago do las cantida
des que resulten en este proceso, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Én su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de ¡a Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por. la Patria.

31399 ORDEN 111/01878/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone  el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Máximo González San 
Martín, Teniente Honorífico y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Máximo 
González San Martín, Teniente Honorífico, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica. representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de agosto 
y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con. fecha 1 de 
junio dé 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:.

«Fallamos: Que estimando parcialmente ei recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Máximo González San 
Martín, Teniente Honorífico y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de agosto 
y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho,' y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de uno de enero de mil 
noveientos setenta y dos, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en usó de las facultades que me 
confiere el artículo '3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
númefo 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

-ui que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31400 ORDEN 111/01896/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Augusto Alcoba Casanova, ex 
Marinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Augusto Alcoba 
Casanova, ex Marinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración' Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1980 
y de 25 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
9 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Augusto Alcoba Casanova contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y de veinticinco de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidqs acuerdos como disconformes a 
derecho, y en sú lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará, en la "Colección Legislativa”,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunicp a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31401 ORDEN 111/01897/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Ruiz Casado, ex Bri
gada de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
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entre partes, de una, como demandante, don José Rulz Casado, 
ex Brigada de la Gusrdia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de marzo de 1B80 
y de 25 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
23 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigues

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José Huiz Casado contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de marzo de mil novecientos ochenta 
y de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-Ley seis/, 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente,' con especial cbndena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección. Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. ;
Madrid, 21 de octubre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31402 ORDEN 111/01898/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Vicens Adrover, don 
Francisco de Paula Estrades, don Sebastián Riera 
Salas y don Germán Arribas Pons, Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admSnistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, dé una, como demandante, don Juan Vicens Adro- 
ver, don Francisco de Paula Estrades, don Sebastián Riera 
Salas y don Germán Arribas Pons, Militares en situación de 
retirados, quienes postulan por si mismos, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra .acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 y 12 de noviembre y 9 de 
diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Vicens Adrover, don Francisco de Paula Estrades Andrey, 
don Sebastián Riera Salas y don Germán Arribas Pons, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco y 
doce de noviembre y nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos añular y 
anulamos los referidos acudí-dos, como disconformes a derecho, 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro cón porcentaj 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo' establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 
de diciembre de Í956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden d*el Ministerio de Defensa número 
54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario'general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31403 ORDEN 111/01899/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Galindo Rubio, ex 
Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Galindo 
Rubio, ex Cabo de Marinería, quien postula por sí mismo, y de 
ofra, como demandada, Ja Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de abril de 1980 y 
de 25 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Francisco Galindo Rubio, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de dieciséis de abril de mil nove
cientos ochenta y de veinticinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje .del noventa por ciento sobre la base correspon- 
dinte, con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiriistrativa de '27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa -número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del' Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31404 ORDEN 111/01900/1982, de 21 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Latorre Moreno, 
ex Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia anje la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Latorre 
Moreno, ex Carabinero, quien postula por sí mismo y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado dél Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1881, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Miguel Latorre Moreno contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efectos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo; dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


